
COMITÉ DE COMUNICACIONES Y SECTOR DE PERSONAS CON VIH

Esta semana, el FM aprobó la solicitud de $892,860USD

enviada el mes pasado por MCP-ES, para el seguimiento

de la lucha contra la pandemia del COVID-19 en El

Salvador. Dicha colaboración está destinada para el

fortalecimiento de los actuales programas contra la

tuberculosis, malaria y VIH, los cuales tienen como

prioridad apoyar los sistemas existentes de salud para

disminuir el riesgo que estas comunidades vulnerables

puedan ser contagiadas de COVID-19.

 

El monto fue aprobado excepcionalmente por el FM por la

cantidad completa solicitada para financiar actividades

bajo las prioridades 1 y 2.

 

Los fondos estarán disponibles a partir de agosto de este

año, una vez el FM reciba los últimos detalles solicitados,

como por ejemplo los presupuestos propuestos dentro de

las actividades de la estrategia de comunicación para las

poblaciones con VIH. Para eso, se ha convocado a todo el

comité en busca de las mejores formas de presentar dicha

información final de la solicitud, la cual debe ser 

 presentada estos últimos días de junio.
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Cifras oficiales El Salvador 
COVID-19

(Última actualización: 23 de junio de 2020,
01:37 a.m.)

Casos confirmados: 4,973

Casos activos: 2,046

Casos fallecidos: 113

Casos recuperados: 2,814

Casos femeninos: 1,792

Casos masculinos: 3,181
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 Asintomáticos: 563

 Estable: 567

 Moderado: 500

 Grave: 272

 Crítico: 143

Pronósticos de los pacientes:

 San Salvador: 2,398

 La Libertad: 537

 Santa Ana: 334

 San Miguel 262

Departamentos con más contagios:



El trabajo de prevención ante la emergencia sanitaria

derivada por el COVID-19 en las personas con VIH

continúa. Desde abril, USAID-PEPFAR, lanzó una

estrategia integral de comunicación en coordinación con el

Ministerio de Salud (MINSAL). La campaña “La vida

cambió, cuidémonos juntos” se desarrolló abordando los

temas de prevención, la salud mental, el estigma y la

discriminación. 

 

La campaña incluye piezas impresas, radiales, televisivas y

digitales para redes sociales. Adicionalmente, y en

colaboración con ONUSIDA y la Organización Internacional

de Migraciones (OIM), se desarrollaron materiales específicos

para la población de personas retornadas sobre VIH y

COVID-19 que serán utilizados en los centros de contención

para que el personal de salud y las personas albergadas en

estos centros puedan mejorar los procesos de atención de las

personas con algunas condiciones de salud crónicas

preexistentes.   Estas campañas están siendo implementadas

bajo los mecanismos de EpIC y el Programa de Prevención

Combinada en VIH para Centroamérica.

Sectores siguen trabajando
durante pandemia de
COVID-19 a nivel nacional

ONUSIDA está trabajando en un proyecto de respuesta ante la

pandemia de COVID-19 en El Salvador. Dicho proyecto se

enfoca en tres soluciones, las cuales buscan fortalecer las

medidas de protección de distintos sectores donde existen

personas viviendo con VIH. El proyecto se plantea tener un

monto de $500,000. 

 

La primera propuesta busca disminuir la afluencia de personas

con VIH a los establecimientos de salud por medio de la entrega

domiciliar de medicamentos llamada “Med Express”. Dicha

entrega podría ser por medio de Correos El Salvador, en

localidades o para medicinas específicas. Adicionalmente se les

estaría dando un kit de higiene y cuidado personal.

 

La segunda propuesta es el suministro de equipo de protección

personal (EPP) a los profesionales de salud, específicamente

quienes atienden a personas más vulnerables. Entre el EPP a

proporcionar sería guantes, mascarillas, alcohol gel, equipos para

desinfección de zapatos y viseras.  

 

La tercera propuesta busca mitigar el impacto de COVID-19 y

reducir sus riesgos de contagio en el personal de centros penales,

de las personas privadas de libertad con enfermedades como VIH

y tuberculosis, y la población LGBTI privadas de libertad. Esto

se propone hacerlo por medio de una fuerte promoción de las

medidas sanitarias contra el COVID-19, en especial, los derechos

de los reos que se encuentran con necesidades especiales. Todo

para que puedan ser tratados de acuerdo con sus condiciones

específicas de salud.

Respuesta de ONUSIDA ante
el COVID-19 en el país


